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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS TÍ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA BALAXI S.n. 
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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. Aa escritura pública de constitución 

simultánea de la compañia GALAXI S.A., se otorgdó en la ciudad de Santa 
Elena, el 30 de agosto de 1996./ánte el Notario Público del cantón Sant” . 
Elenaz ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina de 

pr (E), 413 0 AA ya: P1 Se mediante Resolución No. 94-2-1- 

- 00 ¿d436 serita pra osuitro M A dex 
cantes AAA corn el 
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DENOMINACION Y PLAZO.- !a compañia se tenomina GBALAXI S.A., y 
de duración de CINCUCHTA 4505, l 

4 

xo. 18.654 

tiene un plazo 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 
del Guayas. ( 

OBJETO SOCTIAL.- El objeto social de la compañía es dedicarse a la 
industrialización y comercialización de productos lácteos, el desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases, el desarrollo y explotación 
agricola en todas sus fases, desde el cultivo y su extracción hasta su 

comercialización, tanto interna como externazo-. la industrialización de 
produutos “tel mar “alss como camarón, atúnys.» las actividades propias de 
la construcción tales como construcción de toda clase de vivi-ndas vecinales 

c unifamiliaresn.o la producción en cautiverio de, camarones mediante el 
estableciniento de laboratorios de artemia saliMas... 

CAPITAL.- £l ceópital autorizado de la compañía 25 de DIEZ PILLONES DE 
SUCRES, y el capital suscrito es de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en 
CINCO MIL aíciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES Cada una. 

INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está sugcrito integramente 
y pagado de la siguiente meneras En numerario el 25%, quedando por pagarse 

el restante 75%, en el plazo de dos años. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañíz es gobernada por la 
Junta Gengral de ñccionitas y es adminiztrada por el Presidente /y Geren te 
General. 'Ejercen la rep:esertación legal, judicial y extrajudicial el 

Presidente Y Gerente eneral,findividualuente, Mecesitando lx autorización 
6 sá Junta General 3e Árcionistas, para la transferencia, enajenación y 
Gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 
compañía. Guayaquil, 24 de octubre de 1996 
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Al 
Wideñ/MLA AB.MIGUEL MART DAVALOS 

| SECRETARIO GENERAL DE LA ¿INTENDENCIA 
2 DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

edp.


